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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIQN: La presents inlomuacién queda suiala alas
disposiciones aplicables an malaria de tranéparencia.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asuntoson remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICICNI "
CIUDAD DE MEXlCO,A Z 1 A31; Z0”

' "2017, AFIO DEL CENTENARIO DE LA FROMULGACIDN DE LA CONSTIYUCIDN POUTICA DE L05 ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

No. de BITACORA , OFICIO N0. DGG|MAR.710/ H3 A
09/AH-0363/04/17

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de lai Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codiflcacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parle de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura|es.demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada ,
NOMBRE O RAZON SOCIAL I R.F.C. 0 C.U.R.P. IVIGENCIA INICIAL

QUIMOBASICOS SA DE cv _ 20/12/2016
ADOLFO RUIZ CORTINES AL PONIENTE NO. 2333 QU'84°5°3Nx8
C.P. 64420.PEDRO LOZANO, MONTERREY, NUEVO LEON , VIGENCIA FINAL
TEL N/A CORREO. N/A - 20/12/2017

NOMBRE COMERCIAL
GENETRON 134a ‘
NOMBRE QUIMICO / IUPAC ~ *
1 1 1 2-Tetrafluoroetano ~ _ "

' C‘A:l'EGORiA TOXICOLOGICA CAS _ ESTADO |=1s|co"
IV LIGERAMENTE TOXICO 1 311-01-2 GAS LICUADO

I CONCENTRACION EN 1%) o COMPOSICION ’ ’
100% ' ' - - ~ »
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMDT ‘ FRACCION ARANCELARIA
3,500,000 KILOGRAMOS - , 3,500,000 | KILO 2903.39.99
‘OBJETO DE LA IMPORTACIDN ’ 3 ' ' - -
DISTRIBUCION (GAS REFRIGERANTE) ‘ ' ' '

' PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAA
cum GBR USA ~ 1 _ 1 2 NUEVO LAREDO,COLOMBlA,MATAMOROS,

CHNGBR USA 3 MANZAN1LLO E _
EL DIRECTOR GENERAL INTEGRAL

A DE MATERIALES Y ACT!‘ RIESGOSAS "

URILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORI TORGABAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquler otro
instrumento legal aplicable en la materia. - '

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien porla violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi Como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equillbrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformativo: _
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permlso COFEPRlS numero
0402600501220174000000083 1
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C.c.p.e QFB. lvlartha Garciarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental.-Presente
~ LIC. Mlguel Angel Espinosa l_una.- Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente

Karla Isabel Acosta Resend|.- Dlrectera General delnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodnguez.- Subdnrector de Anallsls de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamental.- Presente.


